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Ciudad de México, a tres de febrero de dos mil veintidós- Conforme a

lo dispuesto en los artículos 149 y 150 de la Ley de Justicia Administrativa

• de la Ciudad de México, encontrándose debidamente integrado el

expediente, así como al haber transcurrido el plazo concedido a las

partes para que formularan por escrito sus alegatos y al encontrarse

cerrada la instrucción, se procede al dictado de la sentencia definitiva en

los siguientes términos:

RESULTANDO

1.- , en su carácter de Apoderado Legal,

promovió demanda de nulidad en contra de la autoridad demandada

citada al rubro, mediante escrito ingresado en la Oficialía de Partes de

este Tribunal el día diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, y señaló

como acto impugnado el siguiente:

1 La bo;:.leta por conceoío de derechospor sumin:siro de agua ¡..ISO NO DOMESTICO,correspond~nte

al

,
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en loo que sa de1efmil'la un credito tlIscal a pagar per la cantidad

.) respecto a ¡~toma 02 aglÁ(\ a

...~.'

2, El pf'ClCedimlooIDII-evadea cabo por las auklridades dEll'l1fdadas para determinar e jn<:rementar el

importe bimestral .a pagar por concepto de Ó{¡!'echo$de 54~¡nistr'o 00 agua. sin mediar ¡)f'ClCoojmierrto

!egal alguno que 1UstJ¡fiquesu $tuabión frente al su~l't1c. pues se cf.lnculta fin mi! perjuiciiJ lo

preceptmado por 105 alíiculos 1n)' 174 del CódQc fiscal'" Distrito fe...-feral(ahora ciudad de Mé:de:o)

en ~iOn {Xlnlos arUoolos 14, H;¡ y 31 fracc;'¡ón IV ,~ionale5.

1 Los recargos y ac~OOf.lS legales que se hayan geM'~ y basta el memento en que se dicte la

..,

2.- Mediante auto de fecha veinte de octubre de dos mil veintiuno, se

admitió a trámite la demanda en la VíA SUMARIA Y se ordenó emplazar

a juicio a la autoridad señalada como demandada, a efecto de que

emitiera su oficio de contestación dentro del término que para tal efecto

prevé el artículo 143 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de
1

México.

3.- Inconforme con el proveído anterior el Titular de la Subprocuraduría

Fiscal en la Ciudad de México, en representación del Coordinador

General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, interpuso de

reclamación mediante oficio ingresado ante la Oficialía de Partes de este

Tribunal el nueve de noviembre de dos mil veintiuno, el cual se admitió

mediante acuerdo de diez de noviembre del año multicitado.

4.- Mediante resolución de fecha once de noviembre de dos mil

veintiuno se resolvió el recurso de reclamación, en el cual se determinó

confirmar el acuerdo de fecha veinte de octubre de dos mil veintiuno.

5.-Mediante oficio que ingresó en la Oficialía de Partes de este Tribunal,

el día dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, el

SUBPROCURADOR DE LO CONTENCIOSO DE LA PROCURADURíA
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FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, en representación del

COORDINADOR GENERALDEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE

MÉXICO, dio contestación a la demanda.

6.- Mediante proveído de fecha de nueve de diciembre de dos mil

veintiuno, se les otorgó a las partes un plazo de cinco días hábiles a

efecto de que formularan sus alegatos y, una vez fenecido dicho plazo,

con alegatos o sin ellos, quedaría cerrada la instrucción del presente

juicio sin necesidad de una declaratoria expresa, y se procedería al

dictado de la sentencia correspondiente, misma que ahora se dicta al

tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

1.- Esta Primera Sala Ordinaria jurisdiccional del Tribunal de justicia

Administrativa de la Ciudad de México, es COMPETENTEpara conocer

del presente JUICIOCONTENCIOSOADMINISTRATIVO,en términos de los

artículos 122, Apartado A, Base VIII de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 40, numerales 1, 2, fracción 1, de la

Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3 fracción 111,5 fracción

111,25 fracción 1,27 segundo párrafo, 30, 31 fracción 111,32 fracción XI, de

la Ley Orgánica del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de

México y; 141, 142 fracción II y 150 de la Ley de Justicia Administrativa de

la Ciudad de México.

11.-Previo al estudio del fondo del asunto está juzgadora analiza y

resuelve las causales de improcedencia y sobreseimiento que hace valer

la autoridad demandada y las que de oficio pudieran configurarse, de

conformidad con los artículos 92 y 93 fracción II de la Ley de justicia

Administrativa de la Ciudad de México, en virtud de tratarse de

cuestiones de orden público y estudio preferente.

Como primera causal de improcedencia la autoridad fiscal

demandada refirió que se actualiza la causal prevista por los artículos 92

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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fracción XIII Y93 fracción 11,en relación con el diverso artículo 37 fracción

II de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, pues el

Coordinador General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, no

ha ordenado, ejecutado o tratado de ejecutar acto alguno en perjuicio

de la parte actora.

A criterio de esta Sala jurisdiccional la causal expuesta por la autoridad

fiscal demandada resulta infundada, toda vez que contrario a lo que

señala, la Dirección General de Servicios a Usuarios del Sistema De Guas

de la Ciudad de México le corresponde recaudar los derechos por

suministro de agua, tal y como lo prevé en el artículo 311 fracción V, del

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo de la Administración Publica de

la Ciudad de México, de ahí que no sea procedente sobreseer el

presente juicio.

Artículo 311.- La Dirección General de Servicios a Usuarios, tiene
las siguientes atribuciones:

1
V. Dirigir y controlar la recaudación de derechos por suministro
de agua, servicios de construcción y operación hidráulica,
descarga en la red de drenaje y sus accesorios;

"

Como segunda causal de improcedencia la autoridad fiscal

demandada refirió que se actualiza la causal prevista por los artículos 92

fracción XIII y 93 fracción 11,de la Ley de justicia Administrativa de la

Ciudad de México, en relación con el artículo 174 del Código Fiscal de la

Ciudad de México, en virtud que con la emisión de las boletas de agua

que se pretenden impugnar no se le causan perjuicio a la parte actora, al

no constituir resoluciones definitivas que puedan ser controvertidas

mediante el juicio de nulidad en términos del artículo 31 de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México.

;;;;;-=== A criterio de esta juzgadora la causal expuesta por la autoridad fiscal-= demandada resulta ser infundada, toda vez que contrario a lo que
~----
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señala, las boletas para el pago de los derechos por el suministro de

agua, sí son actos impugnables en la vía contenciosa administrativa por

encuadrar en los supuestos previstos en los artículos 3° fracción 111 y 31

fracción 111, ambos de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México, dado que es la determinación

fiscal que realiza la autoridad en ejercicio de sus facultades, siendo que a

ella le corresponde determinar el consumo y las cantidades a pagar por

dichas contribuciones, de ahí que no sea procedente sobreseer el

presente juicio.

En efecto, las boletas para el pago de derechos por el suministro de

agua impugnadas, constituyen resoluciones definitivas que representan

la voluntad final de la autoridad fiscal, pues a través de dichos actos se

determina la existencia de diversos créditos fiscales por dichos

conceptos, mismos que se señalan en cantidades líquidas, lo cual causa

agravio a la parte actora en materia fiscal al afectar su esfera jurídica; en

tal virtud, no se actualiza la causal de improcedencia propuesta por el

representante de la demandada, de ese modo no ha lugar a decretar el

sobreseimiento del juicio citado al rubro.

Asimismo, la demandada pierde de vista el contenido del artículo 174 del

Código Fiscal de la Ciudad de México, el cual establece de manera

expresa que la determinación de los derechos a pagar por concepto de

suministro de agua será efectuada por la autoridad fiscal y se hará

constar en la boleta que al efecto emita. A mayor abundamiento se

transcribe la parte conducente del artículo en mención:

"ARTíCULO 174.- La determinación de los derechos por el
suministro de agua potable, residual y residual tratada, se realizará
por periodos bimestrales y el pago se deberá efectuar dentro del
mes siguiente al bimestre que se declara en las fechas límites que al
efecto establezca el Sistema de Aguas.

1. Tratándose de las tomas a que se refieren los artículos 172y 173
de este Código, la determinación de los derechosa pagar será
efectuada por la autoridad fiscal de la Ciudadde México, de

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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acuerdo a las disposiciones establecidas en esta Sección y se hará
constar en las boletas que para tal efecto se emitan. Dichas boletas
serán enviadas mediante correo ordinario, correo electrónico u otro
medio idóneo al domicilio en que se encuentre ubicada la toma o al
que señalen los usuarios, o bien, a través de los medios electrónicos
que para tal efecto habilite la autoridad fiscal. Los usuarios que no
reciban las boletas a que se refiere esta fracción, deberán dar aviso
oportuno y por escrito en las oficinas del Sistema de Aguas, y en su
caso, solicitar la emisión de un documento que avale el resumen de
los datos contenidos en la boleta emitida; ya que la falta de
recepción de las mismas no los libera de la obligación de efectuar el
pago dentro del plazo establecido.

Los contribuyentes podrán optar por determinar el consumo de
agua, declararlo y pagar el monto del derecho que corresponda a
cada toma general o ramificación interna, para lo cual durante los
primeros tres meses del año deberán solicitarlo y registrarse ante la
oficina del Sistema de Aguas que corresponda a su domicilio, y
declarar y pagar la contribución en las formas oficiales aprobadas.

(Énfasis añadido)

De la transcripción anterior, se colige que la parte actora queda obligada

a realizar el pago del crédito fiscal determinado por la autoridad fiscal

por concepto de los derechos por el suministro de agua, siendo que a

ésta le corresponde determinarlo, sin que pase desapercibido para esta

Sala que el mismo precepto legal transcrito establezca que los

contribuyentes pueden optar por auto determinarse el consumo de

agua, lo cual no implica que sea su obligación, siendo que dicha

posibilidad se encuentra condicionada al hecho de que el contribuyente

manifieste su voluntad para elegir ese régimen de tributación, ya que si

no lo elige, queda inmediatamente obligado al pago de derechos por

suministro de agua que determina la propia autoridad fiscal. De ahí que

sea dable reiterar que la boleta impugnada sí constituye una resolución

definitiva en materia fiscal.

1

Sirve de apoyo a la anterior consideración la tesis de jurisprudencla

número S.S. 6, correspondiente a la Cuarta Época, aprobada por la Sala

Superior de este Tribunal, misma que aparece publicada en la Gaceta

== Oficial del entonces Distrito Federal, el día ocho de diciembre de dos mil
=- once, que dispone:=--===-
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"BOLETA PARA EL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE
AGUA, AL CONTENER LA DETERMINACIÓN DE LOS DERECHOS A
PAGAR EFECTUADA POR LA AUTORIDAD FISCAL, CONSTITUYE UNA
RESOLUCIÓN DEFINITIVA Y POR ENDE IMPUGNABLE ANTE EL
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO
FEDERAL. La boleta para el pago de los derechos por el suministro de
agua, constituye una resolución definitiva por que en ella la autoridad
fiscal señala, entre otros datos, los metros cúbicos de consumo a través
de las-lecturas que practica en cada uno de los medidores, fija su costo y
la fecha limite para su pago, por lo que tales determinaciones
corresponden al cumplimiento de obligaciones que tiene la autoridad de
determinar los derechos a pagar de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 174 fracción I del Código Fiscal del Distrito Federal, a excepción
de lo previsto en el párrafo tercero de la fracción 1 del citado artículo,
habida cuenta que el contribuyente puede optar por determinar el
consymo de agua, declararlo y pagarlo; con la salvedad anterior, es la
autoridad quien determina el consumo y la cantidad a pagar por el
suministro de agua, lo que conlleva a considerar que la boleta para el
pago de los derechos por el suministro de agua constituye una
resolución definitiva que actualiza la hipótesis prevista en la fracción 111
del artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Distrito Federal, por lo que resulta impugnable ante
las Salqs del mencionado Órgano Jurisdiccional."

Motivos anteriores por los que resulta infundada la causal de

improcedencia sometida a estudio, por ende, no procede sobreseer el

juicio en los términos planteados por la autoridad demandada.

Al no haber más causales de improcedencia o sobreseimiento

planteadas por parte del enjuiciado, ni esta Juzgadora advierte alguna

otra que debe estudiarse de oficio, es procedente entrar al estudio del

fondo del presente juicio.

111.- En cuanto al fondo del asunto, de conformidad con lo establecido en

el artículo 98 fracción 1, hipótesis primera de la Ley de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México, la controversia en el presente

asunto consiste en determinar la legalidad o ilegalidad de los cobros de

los créditos fiscales determinados en las boletas de derechos por

suministro de agua correspondientes a los bimestres 5/2016, 6/2016,

1/2017, 2/2017, 3/2017, 4/2017, 5/2017, 6/2017, 1/2018, 2/2018,

3/2018,

Y

!iIii!-=
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, relativa a la toma de agua que tributa con el número de cuenta

,lo cual tendrá como consecuencia que se

reconozca su validez o se declare su nulidad.

IV.- Previa valoración de las pruebas admitidas conforme a lo dispuesto

en los artículos 91 y 98 fracción I de la Ley Justicia Administrativa de la

Ciudad de México, esta Sala procede al estudio de los conceptos de

nulidad hechos valer por la parte actora y los argumentos expuestos por

la autoridad demandada en su defensa.

En su segundo concepto de nulidad, la parte actora, por conducto de

su apoderada legal expone que, el acto impugnado consistente en el

cobro del crédito fiscal determinado en las boletas de derechos por

suministro de agua correspondientes a los bimestres

relativa a la toma de agua que tributa con el número de cuenta

-2,son ilegales, en virtud de que no se encuentran

debidamente fundados y motivados conforme a lo establecido en el

artículo 101 del Código Fiscal de la Ciudad de México, ya que no se

precisó específicamente el o los preceptos legales e n que se apoyó la

autoridad para determinar el derecho por el suministro de agua que

contiene la misma.

Que, del examen del acto impugnado se advierte que supuestamente se

cito "fundamentación legal", empero, esta resulta insuficien\e, pues en

general y no guarda relación con la determinación especifica que se

efectúa en la boleta impugnada, ya que no precisa los artfculos, las
\.

fracciones y/o incisos exactamente aplicables al caso, toda vez que los

mismos contienen diversas hipótesis y procedimientos para determinar

el consumo de agua.
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Por su parte, el SUBPROCURADORDE LO CONTENCIOSO DE LA

PROCURADURíAFISCALDE LA CIUDAD DE MÉXICO, en representación

del COORDINADORGENERALDELSISTEMADEAGUASDE LACIUDAD DE

MÉXICO,manifestó que las boletas impugnadas se emitieron con apegó

a lo previsto en los artículos 101 Y 174 del Código Fiscal de la Ciudad de

México.

Asimjsrno, refiere que la parte periférica de la boleta de agua se citan los

fundrmentos legales que la sustentan y, además, precisa, que en dicho
.:{

acto'[se señalaron las circunstancias especiales, razones particulares o
.~

causts inmediatas que se tuvieron en consideración para su emisión,

pues~o que se indica el diámetro de la toma, el número de medidor, el

consamo del bimestre en metros cúbicos y el consumo bimestral en

Iitros2$,asícomo las lecturas realizadas, estableciendo claramente el tipo
~~o

de t0rla, siendo para este caso el de USONO DOMÉSTICO.

,\;;

Continúa argumentando que, para el cargo del bimestre y que le

corresponde pagar a la actora, la autoridad aplicó los preceptos legales

de acuerdo a lo establecido en el artículo 172 fracción 111,inciso e) del

Código Fiscal de la Ciudad de México, vigente para los años

señalando en el texto de la boleta los datos de

la toma, el cálculo y tipo de consumo, y la cantidad que se propone

como pago señalado.

Una vez señalado lo anterior y suplidas las deficiencias de la demanda

en términos de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Justicia

Administrativa de la Ciudad de México, esta Juzgadora considera que el

concepto de nulidad en estudio es FUNDADO, en atención a los

siguientes razonamientos jurídicos.

Inicialmente, es necesario precisar que el artículo 16 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, regula las formalidades que

todo acto de autoridad debe contener, figurando entre estas, la de
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contener una debida fundamentación y motivación, tal como se

advierte de la transcripción siguiente:

"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia,
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa
legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en
forma de juicio en los que seestablezcacomo regla la oralidad, bastará
con que quede constanciade ellos en cualquier medio que dé certeza
de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo."

Como se aprecia de la anterior transcripción, el artículo 16

Constitucional establece que nadie puede ser molestado en su persona,

familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento

escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal

del procedimiento.

Asimismo, la debida fundamentación y motivación legal, deben

entenderse, por lo primero, la cita exacta de los preceptos que le sirvan

de apoyo para su actuar, y por lo segundo la manifestación de los

razonamientos que llevaron a la autoridad a la conclusión que el acto de

que se trate encuadra en la hipótesis prevista en dicho precepto legal.

1

Lo anterior se fortaleza con el criterio contenido en la jurisprudencia

V1.20.J/43, correspondiente a la novena época, con número de registro

203143, aprobada por el SEGUNDOTRIBUNAL COLEGIADODEL SEXTO

CIRCUITO, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Tomo 111, del mes de marzo de mil novecientos noventa y seis,

página 769, de la voz y contenido siguiente:

"FUNDAMENTACION y MOTIVACION.
La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo
primero, la cita del precepto legal aplicable al caso,y por lo segundo, las
razones,motivos o circunstanciasespecialesque llevaron a la autoridad a
concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la
norma legal invocadacomo fundamento."

Ahora bien, de la revisión efectuada a las boletas de derechos por

suministro de agua correspondientes a los bimestres Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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, relativa a la toma de agua que tributa con el número de cuenta

-2, -hoy impugnadas- se advierte que fueron

emitidas por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, cuya autoridad

no fundamentó ni motivó debidamente dichos actos.
b
!~
l~

En efectQ~si bien es cierto que tal y como asevera la demandada, en el
¡;:
t-

margen izquierdo de las boletas combatidas se citaron los numerales 7,
~:

fracción~VII, 8, 15, 81, 82, 172 Y 174 del Código Fiscal de la Ciudad de
~~,

México ~igente en el año dos mil dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil
1'"
~,

dieciocrfP, dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno; 1, 71,
'';,
i,;C

88, 89, to, 91 de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición al Acceso y
~.

Saneam~nto del Agua de la Ciudad de México, también lo es que la
"

autoridaé fiscal demandada no señala el procedimiento a seguir para el
'fe

cálculo dé! crédito fiscal en comento.
'Í~
y
?j-

I'',,-
'~,;

Para una mejor comprensión de la afirmación anterior, es necesario

traer al estudio el contenido de los preceptos legales previamente

señalados correspondientes al Código Fiscal de la Ciudad de México

vigente en el año dos mil veinte, veamos:

"ARTíCULO 7.- Para los efectos de este Código y demás leyes vigentes
son autoridades fiscales, las siguientes:

(...)
VII. ElSistema de Aguas.

(...)"

"ARTíCULO 8.- Las personas físicas y las morales están obligadas al
pago de las contribuciones y aprovechamientos establecidos en este
Código, conforme a las disposiciones previstas en el mismo. Cuando en
este Código se haga mención a contribuciones relacionadas con bienes
inmuebles, se entenderá que se trata de los impuestos predial, sobre
adquisición de inmuebles y contribuciones de mejoras."
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"ARTíCULO 15.- Los contribuyentes tendrán la obligación de presentar
declaraciones para el pago de las contribuciones en los casos en que
así lo señale este Código. Para tal efecto lo harán en las formas que
apruebe la Secretaría, debiendo proporcionar el número de
ejemplares, los datos e informes y adjuntar los documentos que dichas
formas requieran. No obstante lo anterior, la autoridad fiscal podrá
emitir propuestas de declaraciones para facilitar a los contribuyentes
el cumplimiento de tales obligaciones, las cuales no tendrán el carácter
de resoluciones fiscales y por tanto no relevarán a los contribuyentes
de la presentación de las declaraciones que correspondan.

Si los contribuyentes aceptan las propuestas de declaraciones a que se
refiere el párrafo anterior, las presentarán como declaración y la
autoridad ya no realizará determinaciones por el período que
corresponda, si los datos conforme a los cuales se hicieron dichas
determinaciones corresponden a la realidad al momento de hacerlas.
Si los contribuyentes no reciben dichas propuestas podrán solicitarlas
en las oficinas autorizadas."

"ARTíCULO 81.- Las autoridades fiscales podrán determinar
presuntivamente el consumo de agua, cuando:

11. Se trate de tomas no registradas para lo que se calcularán los
derechos a pagar por los últimos cinco años.

111.Se retire el medidor sin la autorización correspondiente o los
medidores hayan sido cambiados de lugar o retirados sin autorización
de las autoridades competentes;

1
IV. El contribuyente o usuario impida u obstaculice la lectura,
verificación e instalación de aparatos medidores, así como la iniciación
o desarrollo de las facultades de comprobación de las autoridades
siempre que éstas acrediten ser servidores públicos de la institución
con la correspondiente orden de trabajo;

V. No declaren el consumo de agua en los términos del artículo 174 de
este Código;

VI. No funcione el medidor o exista cualquier situacióp que impida su
lectura, cuando se compruebe ante la autoridad fi$fal que dichas
circunstancias no son imputables al usuario, y no iJeporten esta
situación a la autoridad competente; '~,

-~",
5"

VII. Estén rotos los sellos del medidor o se haya ~~terado su
funcionamiento; .~\\

VIII. Se lleven a cabo instalaciones hidráulicas, así como de~ciones
de agua, sin la autorización respectiva, o cuando seh:~cen
modificaciones o manipulaciones a los ramales de las tuberlasxde
distribución;

IX. Existan circunstancias que impidan u obstaculicen la lectura,
verificación e instalación de aparatos medidores, así como la iniciación
de desarrollo de las facultades de comprobación de las autoridades
fiscales. La determinación presuntiva a que se refiere este artículo,
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procederá independientemente de los recargos y sanciones a que haya
lugar, y

X. El Sistema de Aguas de la Ciudad de México, detecte un uso
diferente al registrado en su padrón de usuarios y el contribuyente no
lo haya notificado en términos de lo dispuesto en los artículos 56,
inciso b) y 176, fracción V de este Código.

La determinación presuntiva a que se refiere este artículo, procederá
independientemente de los recargos y sanciones a que haya lugar."

"ARTíCULO 82.- Para efectos de la determinación prevista en el artículo
anterior, las autoridades fiscales calcularán el consumo de agua
~ilizando indistintamente cualquiera de los siguientes procedimientos:
J.~.
'Í'It" Tomando como base dos lecturas que se hagan al aparato medidor
i stalado en la toma de agua, al aparato instalado cuando la toma no
h', biere contado con él o al aparato medidor cuando se encuentre
"fLtn"cionando correctamente con motivo de su reparación, las cuales

cdrresponderán a un lapso que en ningún caso será inferior a siete
dí\S, de las que se obtendrá la diferencia y se dividirá entre el número
derdías naturales transcurridos entre ellas para obtener el consumo
pr4r,n", edio diario que se multiplicará por los días naturales de cada
binfstre.~.

t
1

11.C~alquier otra información obtenida por la autoridad fiscal en
ejercicio de sus facultades, que incluye información estadística
derivd~a de los registros históricos de consumos del propio
contrttáryente."

"ARTíCULO 172.- Están obligados al pago de los Derechos por el
Suministro de Agua que provea la Ciudad de México, los usuarios del
servicio. El monto de dichos Derechos comprenderá las erogaciones
necesarias para adquirir, extraer, conducir y distribuir el líquido, así
como su descarga a la red de drenaje y las que se realicen para
mantener y operar la infraestructura necesaria para ello; se pagarán
bimestralmente por toma de agua de acuerdo a las tarifas que a
continuación se indican:

1. USODOMÉSTICO.

a) Servicio Medido: Tratándose de tomas de agua donde se encuentre
instalado o autorizado el medidor de consumo por parte del Sistema
de Aguas, que para efectos de este Código son las que se encuentren
instaladas en inmuebles de uso habitacional, el pago de los Derechos
correspondientes se hará conforme al volumen de consumo medido
en el bimestre, de acuerdo a la siguiente:

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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A esta tarifa se le otorgarán subsidios de acuerdo a la manzana donde
se ubique la toma de agua de los usuarios del servicio, misma que
podrá ser Popular, Baja, Media o Alta; para tal efecto, el Congreso
emitirá la relación considerando las regiones y manzanas.

Las tarifas se aplicarán ubicando el rango de consumo, de acuerdo con
la lectura del medidor, donde se pagará la cuota mínima
correspondiente más el producto del excedente sobre el límite inferior
por la cuota adicional.

El cálculo del consumo de agua se realizará pOr medio de lecturas a los
aparatos medidores de las que se obtendrá la.diferencia de las últimas
dos lecturas tomadas, de conformidad con lo:establecido en el último
párrafo del artículo 174 de este Código y ésta será dividida entre el
número de días naturales transcurridos entre ellas, para obtener el
consumo promedio diario, el cual se multiplicará por los días naturales
del bimestre a calcular para obtener el consumo bimestral.

b) Cuota Fija: Tratándose de tomas de agua de uso doméstico
ubicadas en una zona con dictamen técnico emitido por el Sistema de
Aguas y cuya colonia aparezca en la lista anual publicada en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de México que cataloga el suministro de agua
como servicio por tandeo, se aplicará una cuota fija de $3,603.02, a la
cual le será otorgado un subsidio de acuerdo a la manzana donde se
ubique la toma de agua, que conforme a este Código podrá ser
Popular, Baja, Media o Alta, de acuerdo a lo siguiente:

1

Los usuarios a que se refiere este inciso podrán renunciar a este
beneficio y mantenerse en el esquema de servicio medido, si lo
solicitan por escrito ante el Sistema de Aguas. Aquellos usuarios que
cuenten con este beneficio no estarán obligados a ins~alar medidor.

e} A Falta de Aparato Medidor de Consumo InstalJ,~o, en Proceso
de Instalación o por Imposibilidad material para 'ser Instalado:
Tratándose de tomas de agua de uso doméstico que nq cuenten con
aparato medidor de consumo, ya sea porque la autoridad.aún no lo ha
instalado, se encuentre en proceso de instalación; o exista la
imposibilidad material para ser instalado, se pagará el derecho
considerando el consumo promedio que corresponda a la colonia
catastral en que se encuentre el inmueble en que esté instalada la
toma, de acuerdo a la tarifa establecida en el inciso a), aplicando el
subsidio correspondiente, siempre que en dicha colonia catastral el
número de tomas con servicio medido sea mayor o igual al 70% del
total de tomas existentes en esa colonia.

En los casos que no se cumpla esa condición, se aplicará una cuota fija
de , a la cual le será otorgado un subsidio de acuerdo a la
manzana donde se ubique la toma de agua que conforme a este
Código podrá ser Popular, Baja, Media o Alta, de acuerdo a la tarifa
indicada en el inciso b).

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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El Sistema de Aguas publicará anualmente en la Gaceta Oficial de la
Ciudad de México, las listas de las colonias catastrales que vayan
contando con un 70% o más de tomas con servicio medido, así como el
consumo promedio de cada una de ellas en el ejercicio fiscal inmediato
anterior.

d) Por Descompostura del Aparato Medidor de Consumo o cuando
Exista la Imposibilidad de Efectuar su Lectura: El Derecho se pagará
conforme al cálculo que realice el Sistema de Aguas, tomando como
base el consumo promedio de los últimos seis bimestres medidos del
mismo uso que el actual anteriores al que se factura, sin que exceda
de los últimos cinco ejercicios fiscales, quedando fuera de la
estadística, el bimestre con la facturación más alta.

Si el histórico de consumos del usuario no contara con los datos
suficientes para calcular este consumo promedio, la emisión se
realizará aplicando a cada vivienda, la tarifa de cuota fija que establece
el inciso b) de esta misma fracción, a la cual le será otorgada el
subsidio de acuerdo a la manzana donde se ubique la toma de agua.
En todos los casos, cuando al usuario le sea cobrado el suministro de
agua mediante la aplicación de la cuota fija o con base al promedio de
la colonia catastral o con base al promedio de consumo del usuario, el
Sistema de Aguas deberá señalar de manera explícita en la boleta de
cobro que al efecto emita, en qué supuesto de los señalados en la
presente fracción se encuentra el contribuyente o usuario para la
aplicación de dicha cuota o pago.

11.USODOMÉSTICOy NO DOMÉSTICOSIMULTÁNEAMENTE(MIXTO).

a) Servicio Medido: A los usuarios del servicio de agua potable con uso
doméstico y no doméstico simultáneamente (mixto) que cuenten con
aparato medidor de consumo, el pago de los Derechos
correspondientes se hará conforme al volumen de consumo medido en
el bimestre, de acuerdo a la siguiente:

TARIFASINSUBSIDIO

A esta tarifa se le otorgarán subsidios de acuerdo a la manzana donde
se ubique la toma de agua de los usuarios del servicio, que podrá ser
Popular, Baja, Media y Alta; para tal efecto, la Asamblea emitirá la
relación considerando las regiones y manzanas.

SUBSIDIOPARAMANZANATIPO POPULAR

SUBSIDIOPARAMANZANATIPO BAJA

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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SUBSIDIOPARAMANZANATIPOMEDIA

SUBSIDIOPARAMANZANATIPOALTA

Elcálculo del consumo de agua se realizará por medio de lecturas a los
aparatos medidores de las que se obtendrá la diferencia de las últimas
dos lecturas tomadas, de conformidad con lo establecido en el último
párrafo del artículo 174 de este Código y ésta será dividida entre el
número de días naturales transcurridos entre ellas, para obtener el
consumo promedio diario, el cual se multiplicará por los días naturales
del bimestre a calcular para obtener el consumo bimestral.

b) Cuota Fija por Falta de Aparato Medidor de Consumo Instalado,
en Proceso de Instalación o por Imposibilidad Material para ser
Instalado: Tratándose de tomas de agua de uso doméstico y no
doméstico simultáneamente (mixto) que no cuenten con aparato
medidor de consumo, ya sea porque la .autoridad aún no lo ha
instalado o se encuentre en proceso de instalación; o exista la
imposibilidad material para ser instalado, por tratarse de una zona con
dictamen técnico emitido por el Sistema de Aguas, que cataloga el
suministro de agua como servicio por tandeo, se aplicará una cuota fija
de a la cual le será otorgado un subsidio de acuerdo a la
manzana donde se ubique la toma de agua, que conforme a este
Código podrá ser Popular, Baja, Media o \Alta, de acuerdo a lo
siguiente:

1
(CLASIFICACiÓNDE LA MANZANA EN QUE SEUBIQUE EL INMUEBLEY
ESTÉINSTALADAUNATOMA DEAGUAY SUBSIDIO)

e) Por Descompostura del Aparato Medidor de Consumo o cuando
Exista la Imposibilidad de Efectuar su Lectura: ElDerecho se pagará
conforme al cálculo que realice el Sistema de Aguas, tomando como
base el consumo promedio de los últimos seis bimestres medidos del
mismo uso que el actual anteriores al que se factura, sin que exceda
de los últimos cinco ejercicios fiscales, quedando fuera de la
estadística, el bimestre con la facturación más alta.

Si el histórico de consumos del usuario no contara con los datos
suficientes para calcular este consumo promedio, la emisión se
realizará aplicando la tarifa de cuota fija que establece el inciso b) de
esta fracción, a la cual le será otorgada el subsidio de acuerdo a la
manzana donde se ubique la toma de agua.

En todos los casos, cuando al usuario le sea cobrado el suministro de
agua mediante la aplicación de la cuota fija o con base al promedio de
consumo del usuario, el Sistema de Aguas deberá de señalar de
manera explícita en la boleta de cobro que al efecto emita, en qué
supuesto de los señalados en la presente fracción se encuentra el
contribuyente o usuario para la aplicación de dicha cuota o pago.

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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a) Servicio Meclido: Las tomas de agua instaladas en inmuebles
distintos a los 'iseñalados en la fracción I de este artículo, se
considerarán como de uso no doméstico para efectos de este Código y
el pago de los Derechos correspondientes, se hará conforme al
volumen de consumo medido en el bimestre, de acuerdo a la
siguiente:

A esta tarifa se le otorgará el siguiente subsidio:

El cálculo del consumo de agua se realizará por medio de lecturas a los
aparatos medidores de las que se obtendrá la diferencia de las últimas
dos lecturas tomadas, de conformidad con lo establecido en el último
párrafo del artículo 174 de este Código y ésta será dividida entre el
número de días naturales transcurridos entre ellas, para obtener el
consumo promedio diario, el cual se multiplicará por los días naturales
del bimestre a calcular para obtener el consumo bimestral. (

b) Cuota fija: por falta de aparato medidor de consumo, en proceso
de instalación o por imposibilidad material para ser instalado, se
pagará una cuota fija bimestral considerando el diámetro de la toma,
conforme a lo siguiente:

e) Por Descompostura del Aparato Medidor de Consumo o cuando
Exista la Imposibilidad de Efectuar su Lectura: El Derecho se pagará
conforme al cálculo que realice el Sistema de Aguas, tomando como
base el consumo promedio de los últimos seis bimestres medidos del
mismo uso que el actual anteriores al que se factura, sin que exceda
de los últimos cinco ejercicios fiscales, quedando fuera de la
estadística, el bimestre con la facturación más alta.

Si el histórico de consumos del usuario no contara con los datos
suficientes para calcular este consumo promedio, la emisión se
realizará aplicando la tarifa de cuota fija que establece el inciso b) de
esta fracción.

Para efectos de la presente fracción, el Sistema de Aguas hará llegar a
los usuarios la boleta de cobro de Derechos por el suministro de agua,
especificando la cantidad a pagar de cuota fija bimestral, de acuerdo a
la Gaceta Oficial del Distrito Federal vigente.

IV. La autoridad fiscal, a solicitud del contribuyente o usuario, recibirá
los pagos de los derechos a que se refiere este artículo, con el carácter
de provisionales, debiendo efectuarse los ajustes correspondientes
cuando el aparato medidor de consumo se instale, repare o posibilite
su lectura, a partir de la fecha en que se hubiere solicitado su
instalación, reparación o lectura, ya sea para que los contribuyentes
cubran la diferencia que resulte a su cargo o bien para que puedan
acreditar contra pagos posteriores la cantidad que pagaron de más.

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



18

El contribuyente o usuario podrá pagar los derechos por el suministro
de agua de que se trate, de conformidad con la tarifa correspondiente,
pudiendo renunciar a la aplicación de los subsidios que establecen las
fracciones 1,11Y 111del presente artículo, o bien-optar por un subsidio
menor, comunicándolo por escrito al Sistema de Aguas.

En caso de que el usuario considere que la determinación del crédito
fiscal por concepto de los derechos por el suministro de agua,
presente inconsistencias a causa de errores en la facturación o
mediciones incorrectas en las tomas de agua o medidores, deberá
comunicarlo por escrito a la autoridad, elSistema de Aguas, una vez
que haya verificado dicha situación, procéderá a realizar el ajuste a
partir de la fecha en que el usuario acrédite fehacientemente dicha
circunstancia, teniendo derecho el usuario a solicitar la compensación,
o bien, realizar el pago del crédito fiscal a plazos en los términos
previstos en el artículo 45 de este Código:

V. (DEROGADO,29 DEDICIEMBREDE20t6)

"ARTíCULO 174.- La determinación de los derechos por el suministro
de agua potable, residual y residual tratada, se realizará por periodos
bimestrales y el pago se deberá efectuar dentro del mes siguiente al
bimestre que se declara en las fechas límites que al efecto establezca
el Sistema de Aguas. 1
l. Tratándose de las tomas a que se refieren los artículos 172 y 173 de
este Código, la determinación de los derechos a pagar será efectuada
por la autoridad fiscal de la Ciudad de México, de acuerdo a las
disposiciones establecidas en esta Sección y se hará constar en las
boletas que para tal efecto se emitan. Dichas boletas serán enviadas
mediante correo ordinario u otro medio idóneo al domicilio en que se
encuentre ubicada la toma o al que señalen los usuarios. Los usuarios
que no reciban las boletas a que se refiere esta fracción, deberán dar
aviso oportuno y por escrito en las oficinas del Sistema de Aguas,
debiendo solicitar la sustitución del documento en el acto, ya que la
falta de recepción de las mismas no los libera de la obligación de
efectuar el pago dentro del plazo establecido.

Los contribuyentes podrán optar por determinar el consumo de agua,
declararlo y pagar el monto del derecho que corresponda a cada toma
general o ramificación interna, para lo cual durante los primeros tres
meses del año deberán solicitarlo y registrarse ante la oficina del
Sistema de Aguas que corresponda a su domicilio, y declarar y pagar la
contribución en las formas oficiales aprobadas.

Para determinar el derecho que corresponda por cada bimestre, se
atenderá a lo siguiente:

a). Tratándose de Servicio Medido.- Los propios contribuyentes o
usuarios efectuarán la lectura de los aparatos medidores de consumo
de las tomas de agua el mismo día cada bimestre de acuerdo a lo
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establecido en el artículo 172 de este Código, anotándolo en el formato
que al efecto se establezca, mismo que se entregará con el de
autodeterminación de derechos al efectuar el pago ante las oficinas del
Sistema de Aguas.

b). Tratándose de Cuota Fija.- Los propios contribuyentes o usuarios
efectuarán la consulta en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México a
efecto de localizar su colonia dentro de la lista a través de la cual se
determinan y se dan a conocer las zonas en las que los contribuyentes
de los derechos' por el suministro de agua reciben el servicio por
tandeo, al mismo tiempo que consultarán en el Código, la clasificación
de su rnanzana'con base en el índice de Desarrollo establecido, para
que, de acuerdo con estos datos, localice el momento y el subsidio que
deberá pagar de acuerdo a lo establecido en el artículo 172;
anotándolo en el formato que al efecto se establezca, mismo que se
entregará con el de autodeterminación de derechos al efectuar el pago
ante las oficinas del Sistema de Aguas.

Los contribuyentes que hayan optado por determinar sus consumos
en el ejercicio inmediato anterior deberán invariablemente conciliar los
montos pagados con el Sistema de Aguas, a través del procedimiento
que para tal efecto éste establezca.

En caso de que existan diferencias en la conciliación y el usuario no
liquide los derechos omitidos con los recargos y sanciones que
correspondan, el Sistema de Aguas podrá revocar la autorización a la
autodeterminaCión que se haya otorgado.

11. El Sistema de Aguas podrá establecer el cálculo de los derechos por
suministro de agua por anticipado, siempre y cuando el sistema de
emisión sea Cuota Fija y no rebase el año fiscal del ejercicio,
emitiéndose para tal efecto, una boleta que incluya los diferentes
periodos bimestrales mencionando el cobro que corresponda con
base en el artículo 172 de este Código. Se podrá realizar el pago total o
bimestral dentro de los 30 días naturales siguientes al término de cada
bimestre;

111. La autoridad fiscal asignará una cuenta:

a). Para cada una de las tomas generales en el predio;

b). Para cada una de las ramificaciones internas correspondientes a
cada apartamento, vivienda o local en régimen en condominio, y

e). Para cada una de las ramificaciones internas correspondientes a
cada apartamento, vivienda o local en regímenes distintos al
condominio, a solicitud de todos los usuarios o del propietario del
inmueble, previo dictamen técnico de la autoridad.

Para los efectos de este Código, se entenderá por ramificación la
instalación hidráulica que distribuye agua a viviendas, departamentos
y/o locales ubicados en el interior de un predio.

=-¡¡¡¡¡;
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Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



20

IV. Cuando exista medidor, el cálculo de ,Jos consumos realizados por
los usuarios será a partir de los registrro.l.'·de los consumos de la o las
tomas generales y, en su caso, de las ra •.. icaciones internas._,

En los inmuebles en régimen en
apartamentos, viviendas y locales y
condominio con cuentas individuales

dominio que tengan varios
los de régimen distinto al de

signadas:
"f'

a). Cuando exista medidor en la;framificación interna para cada
apartamento, vivienda o local y c~nten con medidor o medidores

el

generales, se emitirá una boleta pá;ra cada una de las ramificaciones,
"aplicando la tarifa que corresponda, según el uso que proceda.

Asimismo, el remanente que reslilte del cálculo del consumo de la
toma o tomas generales que corresponde al consumo de las áreas
comunes deberá dividirse entre los apartamentos, viviendas o locales,
cantidad que deberá sumarse al; consumo de cada apartamento,
vivienda o local y a cada suma individual se le aplicará una sola vez la
tarifa que corresponda, según el uso que proceda;

b). Cuando no existan medidores en las ramificaciones y se cuente con
medidor en la toma general o tomas generales, el consumo será
dividido entre el número de departamentos, viviendas o locales, al
volumen de consumo así deterrnlaado se le aplicará la tarifa que
corresponda según el uso que proceda y se emitirá una boleta por
cada apartamento, vivienda o local. ,

En caso de que en alguna o vanas-tornas generales el medidor no
funcione o no exista la posibilidad d~.efectuar su lectura, el consumo
se calculará con base en el consurnd promedio de los bimestre (sic)
medidos de los últimos seis bimestres anteriores al que se factura,
quedando fuera de la estadística el bknestre con la facturación más
alta. "

.~~
»
r.

e). Cuando cuenten con medidor en la'q:oma o tomas generales y la
instalación hidráulica de por lo menos u~a ramificación no permita la
instalación de medidor en cada apartamento, vivienda o local, el
consumo de las ramificaciones no medida~~será calculado con base en
el promedio de las ramificaciones medidas.fndependlenternente de su
uso, siempre y cuando las ramificaciones 'medidas sean mayores al
50%, por lo que a la suma de los consumos ci\ la(s) toma(s) general(es)

A

se les restará el consumo de las rarnlflcaclones, dividiéndolo en partes
iguales entre el total de ramificaciones del prépio, de lo contrario la
diferencia del consumo de la toma general \,¡ las ramificaciones
medidas será dividida en partes iguales entre todas las ramificaciones
no medidas. '

En caso de que algún medidor instalado en ramificación no funcione o
no exista la posibilidad de efectuar la lectura, se tomará el consumo
promedio de los últimos seis bimestres medidos del mismo uso que el
actual anteriores al que se factura, sin que exceda de los últimos cinco
ejercicios fiscales, quedando fuera de la estadística, el bimestre con la
facturación más alta y se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior, si
el histórico de consumo del usuario no contara con los datos
suficientes para calcular el consumo promedio, la toma se considerará
como no medida y su consumo se calculará conforme al párrafo
anterior, y

d). (DEROGADO,G. O. 31 DEDICIEMBREDE2013)

..

1
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V. (DEROGADA,G.O. 31 DEDICIEMBREDE2012)
Tribunal de Justicia

Administrativa
de la

Ciudad de México
VI. En los inmuebles distintos al régimen en condominio que tengan
varios apartamentos, viviendas y locales, sin cuenta individual
asignada:

a}. (DEROGADO,G. 0.31 DEDICIEMBREDE2013)

b). Cuando cuenten con medidor en la toma o tomas generales, el
consumo que corresponda a la toma o tomas generales será dividido
entre el número de apartamentos, viviendas o locales, que sean
servidos por la toma o tomas de que se trata y al volumen de consumo
así calculado se le aplicará la tarifa que corresponda según el uso que
proceda; si el uso es doméstico se aplicará lo determinado en el
artículo 172, fracción 1; si el uso es doméstico y no domestico
simultápeamente, se aplicará para las viviendas la tarifa de uso
doméstico y para los locales la tarifa de uso mixto y, si el uso es no
domestico se aplicará la tarifa estipulada en el artículo 172, fracción 111,
inciso a), emitiéndose una sola boleta, salvo la asignación posterior de
cuentas individuales, sin que lo anterior se considere como una
excepción a lo dispuesto por la fracción I del artículo 176 de este
Código.

En caso de que en alguna o varias tomas generales el medidor no
funcione o no exista la posibilidad de efectuar su lectura, se tomará
como base el consumo promedio de los últimos seis bimestres
medidos del mismo uso que el actual anteriores al que se factura, sin
que exceda de los últimos cinco ejercicios fiscales, quedando fuera de
la estadística el bimestre con la facturación más alta y se aplicará lo
dispuesto en el párrafo anterior. Si el histórico de consumo del usuario
no contara con los datos suficientes para calcular el consumo
promedio, se aplicará lo dispuesto en el inciso c) de esta misma
fracción, y

e} En caso de que no exista medidor en la toma o tomas generales que
tengan apartamentos, viviendas o locales sin cuenta asignada, se
aplicará la cuota fija correspondiente, de acuerdo a lo siguiente: A los
usuarios con uso doméstico se aplicará lo determinado en el artículo
172, fracción 1, inciso b): si el uso es doméstico y no doméstico
simultáneamente, se aplicará para las viviendas la cuota fija de uso
doméstico y para los locales la cuota fija de uso mixto, lo anterior de
acuerdo al índice de desarrollo donde se ubique la toma; y si el uso es
no doméstico se aplicará la cuota fija por diámetro de toma por cada
una de las tomas ubicadas en el predio.

VII. En los inmuebles que tengan varios apartamentos, viviendas,
locales o unidades en condominio, que cuenten con medidores en las
ramificaciones internas y que no cuenten con medidor en la toma o
tomas generales, el consumo o los consumos por las áreas comunes
que no sean registrados se pagarán dividiéndose entre el número de

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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apartamentos, viviendas, locales o unidades en condominio el
consumo equivalente a la tarifa de cuota fija que proceda de acuerdo a
su uso, prevista en el artículo 172 de este Código.

VIII. Se aplicará la tarifa correspondiente a la suma de los consumos
de las tomas:

a). Tratándose de inmuebles que cuenten con más de una toma y
número de cuenta;

b). Cuando dos o más tomas alimenten el mismo sistema hidráulico, y

e). Cuando se trata de inmuebles colindantes de un mismo usuario;

Los usuarios al determinar, declarar y pagar sus consumos de agua, o
la autoridad al emitir las boletas y que apliquen el procedimiento
anterior deberán especificar las tomas cuyos consumos se sumaron
para el cálculo.

Para la determinación de los derechos:' por el suministro de agua
potable a que se refiere este artículo, se calculará el consumo con base
en el promedio de consumo diario resultante de las dos lecturas más
recientes con antigüedad no mayor de ciento veinte días del último día
del bimestre a calcular."

De los artículos transcritos se deduce que, el <;:ódigoFiscal vigente en el
';'1:

año dos mil dieciséis, dos mil diecisiete, deis mil dieciocho, dos mil
el

diecinueve, dos mil veinte y dos mil veinti~no, contempla diversos

supuestos en los que el Sistema de Aguas de I~~~iudad de México podrá
~~~,

determinar presuntivamente el consumo de a~a de los inmuebles de
~;,;,

los contribuyentes, siguiendo para tal ef~cto alguno de los
~.

procedimientos señalados en los artículos citados ~on antelación.
";\

e

De igual forma, establece que la determinación y eh¡pago de derechos

por el suministro hidráulico se realizará por periodos ~imestrales y que
>

dicho pago deberá efectuarse durante el mes siguie~,te al bimestre

declarado, a través de las boletas emitidas por el Sistema';~eAguas de la
~\

Ciudad de México y en las fechas límite que fije el mismo y d,acuerdo a
..t;;"
~""."

.....,y'.~

las tarifas que señalan los ordenamientos legales en cita.

Asimismo, prevé las tarifas que se deberán aplicar para calcular el

monto de los derechos por el suministro de agua, de acuerdo al tipo de

uso de la toma de que se trate (domestico, mixto y no domestico), no

obstante la autoridad demandada fue omisa en precisar cómo

".

1
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determinó el servicio medido que a su parecer le correspondía a la toma

de agua con número de cuenta así como si es

acreedora o no a algún subsidio, y en su caso, cual es el que le

corresponde; actuación con la que la enjuiciada colocó en estado de

indefensión a la parte actora, al no haber dado cumplimiento al principio

de legalidad previsto en el artículo 16 de la Constitución Federal, en la

parte relativa a la debida fundamentación y motivación de los actos de

autoridad, sin que se le hiciera de su conocimiento las bases y el

procedimiento que utilizó para determinar el adeudo que refiere en la

propia boleta combatida.

De lo anterior se concluye que la autoridad fiscal demandada no fundó

ni motivó debidamente el acto administrativo impugnado, toda vez que

se limitó a plasmar los artículos con los que pretende fundar su

determinación, sin adecuarlos al caso concreto ni especificar las razones,

motivos o clrcunstancías especiales que tuvo para considerar que la

boleta de pag9 materia de debate encuadraba en alguna de las hipótesis

de los artlculos en cita; pues, se insiste, no especificó cuál fue el

procedimiento que se siguió para determinar el adeudo a cargo del

actor por concepto de suministro de agua.

Sin que sea óbice a lo anterior, el hecho que la demandada haya

señalado en el acto lmpugnabo un cálculo del consumo para determinar

el crédito fiscal, pues el mismo resulta ser somero al no precisarse cual

procedimiento de los establecidos en el artículo 172 del Código Fiscal de

la Ciudad de México vigente en el año dos mil veinte, fue el que utilizó en

la especie para efectuar el respectivo calculo.

Por todo lo anterior, queda acreditada la indebida fundamentación y

motivación del acto impugnado, resulta aplicable al presente caso, la

Jurisprudencia número S.S./J.42, sustentada por la Sala Superior del

entonces Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal,

correspondiente a la Tercera Época, publicada en la Gaceta Oficial del

¡¡¡¡¡¡---==-
==--=¡¡¡¡¡¡
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entonces Distrito Federal, el primero de julio del año dos milcinco, que

dispone: $'

j..
1
I

"CONSUM~ DE AGUA. CARECE DE LA DEBIDA FU~AMENTACIÓN y
MOTIVACION. SI LAS AUTORIDADES FISCALES f'JO PRECISAN EL
PROCEDIMIENTO QUE UTILIZARON PA_~A DETERMINAR
PRESUNTIVAMENTE EL: Si bien es cierto que layautoridades fiscales
podrán determinar presuntivamente el consum~ de agua cuando se
actualiza alguna de las hipótesis contenid~ en el artículo 76
(actualmente art.1 03) del Código Financiero del clistrito Federal, también
lo es, que para efectos de la determinación J,nterior, el consumo de
agua será calculado utilizando indistintarnénte cualquiera de los
procedimientos previstos en las tres fra4ciones del artículo 77
(actualmente arto 104) del mismo ordenarnierjto legal, en cuyo caso no
resulta suficiente esgrimir en forma general q~e el consumo de agua fue
calculado de acuerdo a lo dispuesto en elf último de los preceptos
mencionados, sino que las autoridades deberán precisar cuál fracción se
aplicó para calcular dicho consumé así como señalar
circunstanciadamente el procedimiento qUe[se utilizó, ya que de otro
modo se deja en estado de indefensión a I~s interesados al no poder
encausar adecuadamente sus defensas en éontra de la determinación

,~

presuntiva que da origen a la liquidació~ de los derechos por el
suministro de agua, en contravención a los requisitos de
fundamentación y motivación que establece el artículo 91, fracción III
(actualmente arto 123) del Código Financiero ~el Distrito FederaL" 1

Resulta también aplicable al presente caso, la jilrlsprudenda VI, 2. J/248,

de la Octava Época, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del

Sexto Circuito, visible en el Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación, Tomo 64, Abril de 1993 de rubro y texto siguientes:

"FUNDAMENTACiÓN y MOTIVACiÓN DE LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo
acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado,
entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el
precepto legal aplicable al caso y por lo segundo) que también debe
señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración
para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir,
que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas. Esto es,
que cuando el precepto en comento previene que nJ'dJe puede ser
molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de
mandamiento escrito de autoridad compete que funde y motive la causa
legal del procedimiento, esta exigiendo a todas las autoridades que se
apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los
preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En
materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto
autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se
citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso
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concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la
conducta del gobernado para que este obligado al pago, que serán
señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos,
fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos
que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el
acto en agravio del gobernado."

;
Así pues, esta Sala"estima procedente declarar la nulidad lisa y llana de

los actos impugnados, puesto que los mismos carecen de la debida

fundamentación y motivación, siendo ilegales los actos subsecuentes

que hayan derivado de los mismos.

En atención a 1'0 precisado en párrafos anteriores y conforme a lo

dispuesto en los artículos 100, fracción II y 102, fracción II de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, se DECLARA LA

NULIDAD LISA Y LLANA de las boletas por concepto de derechos por

suministro de agua, en las cuales se determinaron los créditos fiscales a

pagar, correspondiente a los bimestres

; respecto de la

toma de agua instalada en

, misma

que tributa con la cuenta número

Consecuentemente, queda obligado el COORDINADOR GENERAL DEL

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a restituir a la actora

en el pleno goce de sus-derechos indebidamente afectados, lo que se

hace consistir en:

• Dejar sin efectos las boletas por concepto de derecho por

suministro de agua declaradas nulas con todas sus consecuencias

legales, así como abstenerse de llevar a cabo cualquier gestión de

cobro respecto de las cantidades liquidas correspondientes a

dichos actos.
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Sin que lo anterior impida a la autoridad fiscal competente el

ejercicio de sus facultades de comprobación.

La autoridad responsable deberá cumplir con lo ordenado en la
¡~

presente sentencia en un plazo no mayor a QUINCE QÍAS HÁBILES

contados a partir de que la misma quede firme, ,tal y como lo

establece el artículo 152 de la Ley de justicia Adrninistrañva de la Ciudad
::~<'

de México. A saber: '

"Artículo 152. Si la sentencia ordena la reposlclón del procedimiento
administrativo o realizar un determinado acto, la autoridad deberá
cumplirla en un plazo que no exceda de quince días contados a
partir de que dicha sentencia haya quedado fi~mede conformidad
con el artículo que antecede." i

(Énfasisañadido)

Resultando aplicable el criterio contenido en la' jurisprudencia 21,

aprobada por la Sala Superior de este Tribunal, publicada en la Gaceta

Oficial del entonces Departamento del Distrito Federal (hoy Ciudad de

México), el quince de octubre de mil novecientos noventa, cuya

literalidad es:

1

"GOCE DE LOS DERECHOS INDEBIDAMENTE AFECTADOS,
RESTITUCiÓN DEL.- Cuando la sentencia resuelva que es conducente
restituir al demandante en el goce de los derechosque indebidamente
le hayan sido afectados, la autoridad demandada: está obligada a
proceder en los términos de dicha sentencia,de acuerdo con el artículo
81 de la Leyque regulaesteTribunal."

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 1°, 37, 39, primer

párrafo, 97, 98,100, fracción 11, 102, fracción 11, 141, 142, 150, 151, 152,

de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, así como los

artículos 1°, 3° fracciones 111 y VIII, 5 fracción 111, 25 fracción 1, 27, tercer

párrafo, 30, 31 fracción 111, 32 fracción XI, de la Ley Orgánica del Tribunal

de justicia Administrativa de la Ciudad de México, se:

=;;;;;
:;;:= RESUELVE= PRIMERO.- Esta Tribunal es competente para resolver el presente== asunto, en atención a lo indicado en el Considerando I de este fallo.
-
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SEGUNDO.- NO SE SOBRESEE EL PRESENTE JUICIO, por los motivos

expuestos en el considerando 11del presente fallo.

TERCERO.- La parte actora acreditó los extremos de su acción, en tanto

que la autoridad demandada no logró justificar sus defensas, por lo que

SE DECLARA LA NULIDAD LISA y LLANA de las Boletas por concepto de

derechos por suministro de agua correspondiente a los bimestres

5/2016, 6/2016, 1/2017, 2/2017, 3/2017, 4/2017, 5/2017, 6/2017,

1/2018, 2/2018, 3/2018, 4/2018, 5/2018, 6/2018, 1/2019, 2/2019,

, relativas a la toma de agua instalada en el

Nlmueble ubicado en

, misma que

tributa con ~Inúmero de cuenta ,por las razones

y fundamentos expuestos en el Considerando IV de este fallo, quedando

obligada la enjuiciada a dar cumplimiento a lo ordenado en su parte

final.

CUARTO.- Se hace saber a las partes que conforme a lo dispuesto por el

artículo 151 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México,

no procede recurso alguno en contra de esta sentencia, motivo por el

cual, en términos del artículo 104 (primera hipótesis) de la misma

normatividad, el presente fallo causa estado por ministerio de ley.

QUINTO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho fundamental

de acceso a la tutela judicial, en caso de duda, las partes pueden acudir

ante la Magistrada Ponente e Instructora, para que les explique el

contenido y los alcances de la presente resolución.

SEXTO.- NOTIFíQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES y, en su

oportunidad archívese el presente asunto como total y definitivamente

concluido.
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Así lo resolvió y firma unitariamente a Magistrada Instructora de la

Ponencia Uno de la Primera Sala Ordi aria Jurisdiccional del Tribunal de
i

Justicia Administrativa de la Ciudad e México, LICENCIADA LUDMILA
,:¡,'

VALENTINA ALBARRÁN ACUÑA! ante el Secretario de Acuerdos,
•Licenciado Luis César Olvera Bayt sta, quien autoriza y da fe.-

p,'-

LVAAlLCOBIAMF

LICENCIA
MAGIST

BAUTISTi\Rl~;~".,:..: .... ! l';
RIO DE ACUERDOS . ,',:, " ..

El Secretario de Acuerdos adscrito / Ponencia Uno de la Primera Sala Ordinaria del
Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, Licenciado Luis César
Olvera Bautista, CERTIFICA:que la presente foja corresponde a la SENTENCIA de
fecha tres de febrero de dos mil veíntldós. di tos del juicio contencioso
administrativo número Tj/I-56101/202. - Doy fe.-

1



Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

PRIMERA SALA ORDINARIA
JURISDICCIONAL
PONENCIA UNO
JUICIO NÚMERO: Tj/I-56101/2021
ACTOR:

DEVOLUCiÓN DE EXPEDIENTE
EJECUTORIAPOR MINISTERIO DE LEY

Ciudad de México, a dos de febrero del dos mil veintitrés- Por recibido el
oficio TjA/SGA/I/(7)07/2023suscrito por la Secretaria General de Acuerdos
de este Tribunal, mediante el cual devuelve el expediente original del
juicio al rubro citado, y copia de la resolución recaída al recurso de
apelación número RAJ.91501/2021, a través de la cual quedó sin materia el
citado medio de impugnación interpuesto en contra de la resolución al
recurso de reclamación pronunciada por esta Primera Sala Ordinaria
jurisdiccional, el día once de noviembre de dos mil veintiuno; así mismo
CERTIFICA que en contra del fallo de fecha trece de septiembre de dos mil
veintidós, no se interpuso medio de defensa alguno.

Al respecto, SEACUERDA.- Agréguese a sus autos el oficio de referencia y
la carpeta provisional elaborada con motivo del recurso de apelación en
comento; hágase del conocimiento de las partes que LA SENTENCIA DE
FECHA TRES DE FEBRERODE DOS MIL VEINTIDÓS, por tratarse de una
sentencia emitida dentro de un juicio tramitado en vía sumaria, ha
causado ejecutoria, acorde a lo dispuesto por los artículos 104Y151 de la
Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México; lo que se hace del
conocimiento de las partes para los efectos legalesa que haya lugar.

Por otro lado, en acatamiento a lo establecido en el ACUERDO PARA DAR
CUMPLIMIENTO A LOS "LINEAMIENTOS Y METODOLOGíA DE EVALUACIÓN DE
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA QUE DEBEN PUBLICAR EN SUS PORTALES DE
INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA LOS SUJETOS
OBLIGADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO" emitido por la SalaSuperior de este
órgano jurisdiccional, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México del día quince de febrero de dos mil diecisiete, gírese atento
oficio a la Unidad de Transparencia de este Tribunal, al que se adjunte
copia simple de la sentencia definitiva dictada en el presente juicio,
incluyéndose el archivo electrónico correspondiente en el que aparezcan
la sentencia referida y el presente acuerdo, para los efectos legales
conducentes.-

NOTIFíQUESE LISTA AUTOR ZADA- Así lo acuerda y firma la
ra de la Ponen ia Uno de la Primera Sala Ordinaria,

Licenciada tudrni alentina Albarrá Acuña; ante la Secretaria de Estudio

y cuenta~,_Li.JC~_¡_~r=W~±ftfft11ttm-T_E_M_ED_I_N..A~~.,quien da fe.-----------------
LVAA/R ElMI ~

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



~;=-6,-i~~~,_d4-h-~del año dos

r:nll_. L3: JI! hizo por IIfta autorizada la
pUblfeac:16n del anterlorA~erdo.
11.., Qy. de /-(: ~ k?e del ano dos

miL Z~ surte efectos la anterior notificación
CONSTE.




